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Comayagua Abril 30 de 1843.

B 2 cuerpo del. Páblieo forma un trUuneU que vale mas que todos los otros juntos— B s n t h a s

INTERIOR.

CAMARA LEGISLATIVA

iiaá^eria de "Bjetañernts del Suprettto GoBierno del 
Íitíadie de ^onduras^  D. U. Casa del Gcüer^ 
Íf4.SCo)R<zy«g«a Mar:» 23 de 1843.=^ Señor G^e 
’7elÜicodel Departamenío decidí. Señor Yteaidenle 
del Astado, se ha servida díri/tríjíe el decreto si- 
gúenie “  „ £i Presidente en ^uien reside el Poder 
Ejecutivo ds) Estado de H adaras, Por cuaato: Ja 
Cámara de Representantes ha decretado, y coastiíu- 
«jonalmerite se ha sancionad© lo qce sigue— La Cá* 
isara de Kepresentaates del Estado de Honduras, 
^siderandor qae toda -clase de elecciones suele á 
la vez demorarse, por no querer concurrir á ellas 
c! numero necesario de sufragante; y que aunque 
es tm derecho el que tiene cada Ciudádanfo para 

exvoto  á la persoaa que guste, es obÜgacisn 
^ h B P ^ ^ c u rr ir  al acto electoral, ha tenido á bien 

decretar y

DECRETA.

DECRETA. Art. 1° Todo ciudadano esta obligado 
a con- currir á las elecciones para que se le cite por 
algu na autoridad, o por el toque de campana que es 
de costumbre

.Art. 2° El que se niegue á dicha concur- rencia, 
será  m ultado , sí tuv iese- a lguna propiedad , en  
c in c o  p e s o s , y  s i  fu e s e  p o b re , e n  u n  p e s o , 
ó sufrirá dos dias de arresto.

Alt. 3 °  Si probase el que no concurra, justo 
impedimento, no merecerá pena alguna.
. Alt. 4 /  Es á cargo de los Alcaldes el cumpli
miento de esta ley, y el fondo que en rason de 
jas mullas se forme, será agregado al que se des
tina al mantenimiento de las escuelas pdblícas.

Pase ái Supremo Poder Ejecutivo— Dado en Co- 
«a^agua á 18 de Marzo de 1843   Felipe  Jaureguí

R. Vicente Antonio Bocanegra, B, S,—Muce- 
doitío Zúzíiga, E, S.'^

,, Por tanto: ejecútese. Lo tendrá entendido el Mi- 
sistio del despac'fao de Relaciones y dispondrá lo 
necesario á su cumpUmieiito—Dado en la Ciudad 
de Comayagua á 23 de Marzo de 1843—Francts-r 
co Perrera—AI Señor Co!0::eIJuao Morales,

Y  lo comunico á U. para ifue lo ¿ago puhli- 
ear y  «ñrcalsur en los pueblos de s« espe^
To aviso de su recibo  ̂ y  tpie aimiia. vá aproAo jf 
consideraciones«

Morales,

Mimsterio de Relaeiaaes del Supremo GeAiemo del Es- 
íad» de Honduras— 0 . U. L.— Caea del Gohreme^ 
CoMCiyqgjfu Marzo 29 de 1343— S¿ior Gefe Po- 
Utico del Depar/amen/o d e ^ .^ F l Fresidenle dd  Eê - 
tedo se ka servido dirigirme e/ decreto «gaíea/e— E! 
Presidente ea quien reside el Poder Ejetuíivo dei 
Estado de Honduras- Por cuanto: U Cámaia de 
Eepresenta'Jtes ha decretado y constit'.tcio ialmente se 
ba sancionado lo que sigue— La Cámara de Re
presentantes deí Estado de Honduras, consida^doi 
que estando gravado el Estado coa uaa deuda, es ne
cesario proveerle de fondos para su amortiííacio'í; 
que las contribuciones directas son odiosas y  km, 
empréstitos forzosos á mas de serlo dejarían al 
eiario gravado en la njisma cantidad que se inten
tase Cubrir. Teniendo presente que los censos mo
derados sobre los bienes productibles, no preseatan 
aquellos obstáculos; v mas si al mismo tiempo se 
ahorran robos y se facilitan brazos á  los propie
tarios, ba tenido á bien decretar y

DECRETA.

Ari. I-* Todos los dueños de tierras inclusive los 
co.Tiunes y cofradias, se presentaran dentro de des 
meses de publicada esta ley á sjs respectivos Ge^ 

InteadesteSj llevando los tlMlos á 4aoame.nte<
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572
que acredíten str propiedad.

-■̂ rt. 2.® Dtclios <?efea se: taran ea uh libro, que 
dc')en llevar eon este oNjeto, la ra«>n de )bd)er> 
se presentado, y por quien d  título ó docu
menta de que habla la raíón mssuu, expresando 
el pamero de caballerías de tierra que aquellos coa. 
tensan y la confesión jurada que dé e? que lo pre 
senté, sobre los bienes que haya ea d  mismo tcr> 
Teño.

Art. 3.® La C'mfeíion de que hib’a el artlcr.lo 
anterior debe reducirse A s  hiy fincas de caña, 
de cciant'is sifortes e»'):»«í,iu espresando si faereii 
de otro dueño; \* si hay bienes de campo O"» que 
nátncro dé cabezas conV.ste.í, lo cual sino se sabe 
se admitirá u > cálculo aproximado, sujeto á  exa- 
ffiC' cuando se juzga® —resmo.

Art. 4 * Todo el ene dentro de dicho ti r̂cai- 
mo n.) pieseotars d  daca neito ds que haVa el 
aríicUíO 1.’ é Sw a A tU? el informe deque 
tabla el 3.*, uo noirá sostener su propiedad con
tra la acción fiscal.

Art. 5.^ TvkIoí los dueÓis de tierras, fincas de 
caña y bienes de cn̂ npo pagara’* annual ueste, e.'ñ- 

*' pesac.áo en el prdsimo mía de Diciembre venidero, 
«J! jcci por tilda caballana de iisrre, odio pesos 
por cadi suerte de caña v cao por cada cien ca- 
btrxaa ds las que tensan.

Alt. 6 * Del r.ro.'io'--.’.b de estos censos ilevaran 
«nrenta lo? Gefes ínteaJo-itós ei iibío por sapara- 

■ "tíor na la  invertimn e t las atenciones de su De
parta vento, sino que í'.te lo r« autran e i Ene
ro dst año entrante í  la Tá5cr.;r;a general donde 
qneda a.̂ íícto esclus:vem.\níe el pago de le deuda 
del £st:i<io.

Art. 7,® L''s r¡ne r.o na—.sen C"» e! té-mtino de- 
fiiSnado Qi d  articn'o ó."*, pig.iru.i doble, exijíendose 
ie cantidad e: 'Uicto sa narro por petición fi?ca|.
' Art. S.® En todos los pueblos las Muaicipalida- 
dos el 1-* de Enero v ea este año, luego qae se 
publique esta ley, elejiraa un Regidor coa la ¿»- 
r.oía'.nncion de Juez de campo, ijua coiiocscá «sclu- 
«.‘V2.mente de los delitos cometidos ea él, v de 

-iís demaadas. que versen sobre los contretos cele
brados por t.'‘*baj'js* en el mismo campo.

Art 9-* Sitos Jaeces ílebaran cn libro de matrl- 
enbu es que coostea los nombres de los labrado
res que h ita  en aa lessectiva iar;5áíí.cion, y de 
los jornaleros que se dedican á varios oficios de carn
eo. De todos íórmaran Hita qu» tendrán puesta en 
sus respectivos CibiiJos, y de qiíe ma.iáara.n copia 
tii Gefe Iníc ideatc, haaiecdolo éste coa el Gobiec- 
no.
• Arfv 10. Toáí» ios labraáores v se
presc-otarea á dichos Ja *225 deiríro de dos meses 
de publicada esta ley, oara ser sBatricaladas; y los 
•que se presenten quiiario eae.'itjs de empréstitos 
forzases y coritabydonss dilectos si -eajopíicsea coa 
lo .dispuesto en ’dh .

Art. 1 1 . Todos los propietarios que ncaflsiten 
jornaleros para «us respectivos trabajos, los pedirán 
If los 5'**̂ css Tefí/ídos, pa^áidoles como ea ¿ecos- 
tambre; y estos están obligados á idctUtarlas, ai de 

¿os iKatricuiados los hubiese.
- Art, 12. Todo el que cometiere engaño ó se re
picase d« vía trabaja debieado ai dueña 4a é!, eeiá

obligado irremi.-iblcí!*cr.te i  desquitar la ¿cada sU 
Cada adema» multado en un pesoi

Art. 13. T ^ o  el que ro.be, «o llegando el robo 
a Cien pesos, sufrirá por Is primera vez tres «ae- 
ses de prisiwt en que estará inco-nuniesdo 6 coa 

grillos 6 en el cepo: por la segnrtda doble peni, 
laionasta por dicho jaez en juicio sutnatio; y por 
c.sda una de h.<» demás reÍDsidenci.as, se le fonasrá ceo« 
sa y será condenado á tres años de presidio-

V’t. 14. Igual paiii sufrirá toda el qua no tíen« 
d i  du íño vía hacienda mite ganado 6 poo».t j^ ®  
ñera fuera de a’ga.n pacoJo, sin permí» deí j«e< 
díl ittgir ñus in:oerato, y para conceder este per« 
miso, el ju*j ta n ir i  los infor.nes convenientes^ 

Art. 15. J^adie pjdrá sostener en juicio la pro* 
piedad de rases y histíss de uso, aunque esten veo* 
d;Ja? sino con cart.a judicial de venta otorgada ante 
el Alcalde del Icgif nns inmediato á cayo efecto 
en los juzgados xniLnie»pales habrá un libro « 1  qts 
aieatcn I-m orr^.nales efe dichas cartas.

-Art. IS. T  kio Jue* é Alcalde que obre coatzfc 
alg.i-.i artícalo de esta ley sufrirá anco pesos de 
malta, q*!® se le ei'giran por el Jaez dd Crimea 
de su Dcoartamento, luego qrís Ja infraccien le «»• 
probnda. Li S.ile dei €ri ::ei 5e la exigi.ná ¿oble 
al Juez qae no hie;e»eqsfectiva la del Alcaide- 

Art- 17 Laa .multas qáe los Jueces exijan co vir
tud (i® esta ley, sera » remitidas á 'os Gefe» loteo* 
de.ntes qajcjjes Jo* a^garsn si fons > de Jos eei*. 
S03 y fijaran lista cada seU meses en la pueÁtil^ 
la Gefatura, ds las maltas exyidss.

.Art. 13. Todos ios que tengan bienes de caiapo; 
ocurnraa dent.’O de dos «neses á Ja Gefi»íam áfi 
Sil dspariamsnto llevando los fie-TOS coa que sea»* 
!a.n su propiedad. Aquella hará pintarlos en on S« 
bro »epar.ido, y cuidará de qae no baya dos ^ 1̂  
les, ma-ndando venar los que convenga. Los qae' 
no ocurrieres, se r^  obligadas á ello, y  maltsiai 
en 50 pesos.

Pase al Supremo P. E.—Dado en Comaysgoa á  
20 de Marzo de 134.3. — Pe/.'ye Joerc»«¿i fi. PJ3 
Vicente A. Bocaoégrj, R,. S .3  Mocedosio
ga R. S.

Por tanto: Ejecútese. Lo tendrá entes 
Ministra del despn-hode Relactoaes v dispondrá731 
S3j}0 á su cu npü nle.-9tc-Dada en la Ciudad de Cosnaye» 
^aa en la casa del Cmhiem . á *28 de Marzo de 1848.S* 
Francisco Frríicia. —.Al Señor Coronel J,:en Morales, 

y  ia coatusico d G. pura que lo daga pnbñeer 
y  circular en hspttehíosde su mando', esperanió"nt 
dé fíxiso de su recibo, y  ^«c acepte m  aprecuh.

Hotrdes.
*

M(ut$fmo de '^taciones ¿el Gobierno Supremo d i  
"^siaio de HoAdurar.wD, U. "L.^Cnsa dd jSobkr* 
no. Cor^^a^a^a 'Aunó 23 de 1845 ¡5 Señor Ge^ 
Poliiico dei 'Departamento de.tiSE/ Presidente éd 
Y.aado se ha servido dirijírme el decreto eigafesrfeS 
£ l Preside-tte en quien reside el P. E., del Esta
do de Honduras. Por cuanto: Ift Cámara de 5e® 
presentantes ha decretado, y  co.‘!st}tucio.na!a>ente se 
ha sancioctado lo que sigUs.SLa Cámara de Re- 
|>resentante3 dei Estado de Mondaras J:eniendo pre- 
fic'Jtqr que fe eseasét de 'Abogados qrv»' ''psesofqq ií
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Jueces, cníofpoce eí carso les negocios el 
1.* instarícia; que no habiendo en el Estado es- 
fabIecIn»entos literanos en que pueden obtenerse 
grados mayores aquella escasez dorará por taocho 
tiempo, y de consiguiente los obstáculos que ella 
presentí,—Co-ísiderand» por dltitio, que hay varias 
personas, á quienes el- estudio privado, y la dedi» 
eacion á los. negocios ha dado el conocimiento nc< 

á un jarÍ9c.->nsu}to, ha tenido á bien décietar y

DECRETA.

Art. 1.® En e] perentorio féraoino de raí año, 
tentado desde el día de la publicación de esta ley, 
podrán'presentarse á la Corte de Justicia solicitan- 
^  el titulo de abordos aquellos que se conside- 
ten capaces do sufrir el examen.

Art. 2.® I<a Corte para adaitiríos,- deberl se- 
Áúir icfórsnaden sobre la conducta de los solicitan- 
tes, y si han cometido ó no debto de foúcioa con
tra la patria.

Art. 3.® Si resultase, acreditado de un modo 
tiidsdable QU9 Ja conducta del solicitaute es abso
lutamente buena, y  que aquel delito atroz en 
tQasera alguna, le ha mandilado, podrá aceptar ia 
Solicitud, y en caso contrató deberá repelerla^

-Art. 4.® Admitida ía preteamoa, la Corte nom
brará dos de sos .abogadas, que unidos 6 cada uno

por sí, eiamiaen al sobcftaate, y al
iúsmó Tribunal la cali&cacícn que Mcieren de sos 
«nocí.mieiitos.

Art. 5.® tSi ella fuese, cuando menos rígaiíí*, 
& Corte le admitirá á exaoíen qué no bajará de 
ios horas; pero si la caiincacicm de Ios-I.eír2dos, 
fuese máia para el soUcitante, se le rrégfírá e! se- ' 
-^ndo éxámen,

Art. 6.® Si feese -admitido al de la Corte, si
endo aprobado por ella, se le espedirá eí correspon
diente título en la fonaa de estiló, cuyo docu.men- 
to llevará tambíes eí sello grande del Gobierno.

Árí. 7v® Si ia Corte admitiese a esámea, al 
^ e  "O se debí, según el artículo 3.*, se haran res- 
peasables los Magistrados que la componen, ó die- 

voto aürssativo.
ál Supremo Poder Ejecutivo.— Dado en Co- 

-asayagoa á  21 de Marzo de 18^3. —Fe/ipe Jau~ 
f í ^ f  Bb P. — Vtceiiie A. Bocznegutí IL S. — Mc- 
teáatio Ziíá^a R. S.

-Bor. tanto: Ejecútese. Lo tendrá entendí Jo el 
iíiaistro del des;»che de Relaciones, y dispondrá 
b> necesatio á sd cumplimiento. — Dado en la Ciu
dad dé Cs,n&yag‘ut en i» Casa del Gobíernoá 22 do 
Marzo de 1843.^^f<mchc9 PerreroS A! Señor Co- 
pBoél Joan Mótales.

Y  á» comunico á JJ. poro tpte lo kaga pt&iicir 
y  .circular en los pueblas de su Toando; esperando 
me dé amo de su. reáÁo, y  <jue acepte tas vuus- 
trés del aprecio coa que ¿a disíia^,

Herales.

COML^iCADO.

Eecrrtíarib de la. Suprenta Corte de íasticta dslJS,i- 
todo de- tíondurasS Û. ü . L jS  Comayá t̂t'a Mar--'* S l

-á^43S Señor Mmiaíro Relaciones dd ^upre-

m
tm  GoSúzsó del EifoebSLo Corle Superiof deJuzá 
tida deí Estada  ̂ en se.»on dd día de ayer, acordó: 
sediiyz a¿ Sayremo Gobierno por d  honroso conducto 
de U-, ordene se inserie en el Redador oficial ei 
cavutnicad» siguteníe.

Que en el númer^ 52 de dicho periódico, cor.» 
re ur.a resolución Legislativa mandando que los Jue- * 
ce$ de -i " Instancia cobran dobles los defecíwa 
de Juzgado, cuando «e les pegue en moneda pro- 
Visiouai; jr como en él, se anuncia que la Cort» 
Solicitó aprobación del que dió para que no loa 
exijiesen denles ea caacepto de' que la rtselucio* 
LegUiativa en que se apoyó pai-a dictarlo, es escep- 
cioaal y  no general, ha creído este , alto C onpoú^ 
formar at público por medio de <>K*SeciiefctiÉí ĵroe 
no se ha dirijida á la Cámara con 
exitándoia á efecto de.qae haga, «Bteómva aquellst 
gracia á  ios jeferidosejuece^ jplór pajecerle de jus
ticia; por qce^^íédir apn^sfcion, sería: anponer qae 
se obradla an  ñícuítad^ y contra ley. .Ari consta 
ea ^rfibro de actas,.Í^ el respectivo copiador y  ea 
el-'.e£biO '''de redb^jfe la Secretaría de la misma. 
Gáaoaca á donde-^jéde dirijirse el que giste, sia. 
qae s e . • e n t i e n d a ' ' e l  dar este paso, es coa .mi
ras de-inspirar desconfianzas contra el Cuerpo Le
gislativo, sino deshacer osa equivocación de sn Se
cretaría; que aunque de buena fe, no le hace honor 
ai Tnbunai de Justicia. „

Con este fin me dirijo á XJ, esperando me dd 
aviso ds su recibo  ̂ y  que acepte nú aprecie,

Cerínimo Boiaero.

EDITORIAL*

CONF£DESACIO>r.

Por cotnanicíicionM oficiales ha llegad k  acu
cia en diversas ^ h a s  de que k s  Ls^iatm as dd 
Salvador Micaragua iian ratificado el Pacto ce
lebrado en Ciilnandega á 27 de Julio dal ano pró
ximo pesado; que tal suceso ha causado en el pue
blo ds Cada uno de aquallos Estados emos'ones ele 
piaser que han sido oiaciiestadas de mil maneras. 
Por ei Gobierno del Salvador se' ha exiíado el de 
Ha.nd nVas para la concurre.nck de sus Representan
tes á k  Ciudad de San Vicente á foraar k  dieta 
general que establece ei mismo Pacto; y ya se li
bran las providencias mas efi'caces á efecto de quo 
ios farfcionarics de Honduras no retarden un mo
mento el dia felice y andado cor ios b'ucnos Ce;itro- 
Aseriranos, á cuya vssts se disiparan ks propen
siones á la división, y á la discordia que bajo espe- 
cioscs pretcstos aun se quiera i h ver continuar. 
El Est^o de Guatemak que ha dado piuebaa 
inay evideates y positivas de sus déseos de paz 
y de concordia, "ds unioi y frs:e!'/iidad con los de
más no dudarsos coatinuari cono siempra defe
rente á to-ias ias medidas que tiendan ú consoli
dar aquello precioios doies, y por consiguiente 
espera nos adhiera el espiesado ’ Pacto nombrando 
¿03 fitacloíísnas que Je corrsspoiidan. Igual con- 
dusía es d,e e sagrarse dei patnotis.ao é Sustraeioa
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ddl G«biénaú de Cosíi—íícJ; ' f  bŜ o é*te~«apxibst*- 
creemos qae es liegads la época susjárada por ios 
Ccatro—Americanos. ¡ Gloria io.-narsecibie d ia cona« 
tanda de los patriotas t̂re arttepoaieron «a vida & 
}a cnchüla de los tiranos en ¿efe:isa de los inte> 
i^ses pátdos héchw preza del despoñsoio Central!

LL. EB.

274

VAEtEDADES»

%íptík(iea de San Manee.

-Es cna BepúbKca de Italia etxdabada »  loa
Estados Pontificios, bajo «v-ya píotecero;* satwiste; 

'  Situada e‘*it!€ la {sgacton de Foríi al N., y  la de
legación de Urbino y Pésaro, al S. Tiene una y  
dos tercias le<¿(tas de largo del £. al O.^ sobte una 
j  ana cuarta de anch-) y  anas dos de Mperdcie. 
El territorio solo co:>5Íste en una montaol escar
pada de 2450 pies de elevación y en algunas tier
ras al pie de esta altura. Un pequeño adneats del 
Marecclíáí corre por h  parte Jf. O., y  *1 «osa y  
a;na.-ano trl'outarjos directos del adnilic», tiei^en 
ros fuentes «n los U¡nites S* K« y S- E. Ge-te- 
ra;Cíente escasea de agua, y ios habitantes apro- 
vecaan la pluvial que recogen en cisternas^ Pio- 
cuce' exe'cj*te vino, aoeytex fruta y ceda y cria su
ficiente ganado.. Población siete a»U kabiUnte*.

Los ‘PoSSeres Legislativo y Ejec-utiv* ♦rcsiííen en 
un Senado cosapuesto oe sesenta Consgeros vitalicios 
[Veinte Patúcios; veinte dala dase tneüa y vein
te iabradores}, y prendido por dos Porta—Estaa- 
cartes 6 Capitanes, elegidos pot' trimestres; y doca 
snicmbrüs elegidos ea el Senado foroion una espe
cie *de Tribacái-de apelación. Cada Ciudadano tic- 
rer et derecho de peúcion co la grande Asambíea 
KacTonáJ HamaJa Arnago ( hareng»}, la cual cele
bra sus sesiones cada sds meses, físía repiíolfca 
so;o doscientos cuarenta m¡: reales de ítrs-

y «-‘cenia soldídos diviu.’ilos e.H dos 
g 53 p5i:a ios ?o:-ía—Esía:;da<tes-

^síe dcoi:í;í1j  Esfs'io dsí?e 30 ongea i  un pica 
pedrero Daíinacio. Ü4;3;ado iir.rsr.o, que se estxb;e- 
cio en ¡a mniítaña e;> e: segii.'¿o tercio de. si-»io 
sesto, eí fai fue canoiiisado; y niuciins per-
son:*» fi*.«do su residencia ai reJ<;áor de su erqj ta, 
C'te Santo varón ’ss trasraitio i pí-'ncípios de su. 
€0;)ierr,o; esta sccíadád se faé aa''i'“'buido pragresi- 
vameníe, y se a.»e'r..rd sa jadcpe.ídencía, p-Ji dsetr- 
ío nsr, per la especio de oscuriclaí! eu que trató de 
■perrn.nricter cont .'oe - Coa.'».! > César Borgia 
dex*í«t«> e' cAiftro de la esta repúííiica, en
luflT..- de ODuiierit resísísRcia pot medio de la fu
er , con ¡d (i:)l’íí.'’Cádor que aquél
íes e • efc-iaizinon país, al tiempo
de t difí o. invadidos en 1739 po.r el
C ŝrdcH'.i n.i» apeloiot; á Ja iSan-
la Se_s,, <• a-o;vu su lilicítud. En e! nú-

fíi de las caaseá Q i'" •ontnb luio á la c*'n- 
#e vacian indeoeiidcncfa de este estado, debe
citarM' í»- cc'« .eresada proicccon que !e han dis-

pensadd sks vecina*, los Duques de Urbtno, j  
espíritu de moderación y equidad de les Papas, col 
ando este territorio estaba eaclavada eo sus Esta,̂  
dos. Al dominar Bonaparle esta parte de la Itŝ  
lia en 1797, asegurb á esta república que disfiota  ̂
ría de la amistad del Gobierno Francés, y 1* ofrei 
ció una estensiou de terrítorío; mas no habiéndoselâ  
aceptado, recompensó este acto de soderedoa ha
ciéndole un donativo de cuatro piezas de artill '̂ 
ría. En seguida fué enclavada en el departamento 
del Hubicoo, del Keyno de itdia, y en 1817. Pi9 
V il  reconoció de nue\\? su indepmidencia.

[Dic. geog. toueerrof.}

Concluye eí arCiculo comenzado eit e¿ ndmero S2*

Salió pir fin de su casa, y mas que at trote s« 
dirijió al canal donde habiendo llegado tendió le 
vista pír el hmizonte sin descubrir alma vivteaté, 
Dió uiferoatcs paseos en todas direcciones eqo'«  
zozobra de la esperanza, y  después de largo ratd 
creyó distinguir algo i^os un bulto parado. Fuese 
acercando aceleradamente, y á la amtad del ra&K* 
no quiso volver atrae empezando ¿ temblar todo 
su cuei^ . Va so era^tíempo. £ í bulto Je vema 
ó salir ai encuentro y i oh espantosa peripec'a I uq 
era la dama esperada sf3o d  marido que debía caT 
tar ausente. Cuando le tuv » mas cerca redobló sts 
angustia a: ver que traía debajo del b.razo una eó<* 
sa envuelta, laipi y angosta que daba señales evz« 
dectes de ser en par de producto» de 
de Toledo-—Caba:lerítol gritó e l, 'SÓarfdo al va-ya» 
praíe-idm volver grupa. Tengo que hablar á Ü-* 
A mi yo. . . . .  a i . . . !ío se rae haga U* 
de nuevas ü . viene al reclamo de mi mager, y  
yo ver.?» i  qua toquemos una suif>nía con este 
par de clarinetes .4.1 acabar esto* desenvolvió ioo 
sabias prsseoíindoíos al amante q-e tiritaba debí 
x&'ído, que parado como estaba hubiera hecho na* 
na: «aü cascabeles si los i'.evara encÍ!na.r-Yo lo 
j.tro ó U . . . .  respaudia balbuciente.—Yo hay jora- 
mentos tu calabazas que valgan; U. es culpable y 
lo prueba su turbación. Amiga mío, no se coges 
truchas.. . .  .ya ü - me eacende. Ceja Ü. uno de 
esos sables ó le zambuHo en e> cana!. Víamos fSbqp 
tico que es tarde y tengo que defender un pleito*.

Y dicie.ido y imdendo el buen marido se d e^ jó  
del frac y en .nénos de d>s minut-is estuvo en 8n$ 
posicio'i fbrmídab'e.

£1 infeliz amante temiendo mas la zambolh^ 
fuéá coger «1 sable pero estorbóseío una estrepitora 
risotada que le llamó la 'aiencto.n. Era ia dama di^s^ 
tuda, que oculta estaba asistiendo al combate Sn m»« 
rido correspondió con otra risotada no osónos estiepitSM 
s u no dcja.ido duda al cab^rito  que habU servid 
do de dive.' ŝioo’

I?tí;-Jeesíe suceso se ha vuelto el mancebo misanfrópq 
V atraLi'ñírlo. Pasa muchas horas en «1 campo tambadqí 
Isréfa; y mitínt."as se entretiene en ti.'ár piedreci^Ótt* 
hor.fiigas ru.Tiia en su cabeza el atrevido proyecto do 
publicar á su costa tm periódico -litoíiTio eo qae poneé 
de licia ds perejil i  los qoe le dieron una láccioaidír 
mundo.—0. G. Deaze¿.

[Del dú/rio ie  la Haéoxa ittbneró ó. j
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